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PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN :  05576-40-89-001-2018-00079-00  
DEMANDANTE :  LEONEL JOSÉ PIEDRAHITA LOAIZA (CESIONARIO) 
DEMANDADOS :  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  

WILLIAM DE JESÚS RÚA Y ALEJANDRO RÚA 
 
   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pueblorrico, Antioquia, diecinueve (19) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha doy cuenta a la señora juez, que se recibió respuesta de 
Catastro Municipal al Oficio 128 del 15 de junio de 2022, para lo cual se requirió mediante 
Oficios 067 del 1 de abril de 2024 y 079 del 11 abril de 2024. 
 
Sírvase Proveer. 
 

 
LINA MARÍA PULGARÍN CARDONA 
Secretaria 
 

 
Auto Interlocutorio No. 176 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLORRICO 
Pueblorrico- Antioquia, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo instaurado mediante apoderado por NUBIA DE LA 
CRUZ SUAREZ MEJÍA, cesionario LEONEL JOSÉ PIEDRAHITA LOAIZA en contra de 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE WILLIAM DE JESÚS RÚA Y 
ALEJANDRO RÚA, se dispone: 
 
Se ordena incorporar al expediente, la respuesta Catastro Municipal al Oficio 128 del 15 de 
junio de 2022, para lo cual se requirió mediante Oficios 067 del 1 de abril de 2024 y 079 del 
11 abril de 2024, con sus anexos, y que se remita la misma al doctor Emmanuel Castillo 
Piedrahita, a través de correo electrónico, para los fines que estime pertinentes.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
  JULIANA OSPINA MENA 

JUEZ 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de  

Pueblorrico – Antioquia 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N° 37 y publicado en la plataforma 

TYBA y en el sitio web del Juzgado el día 22 de abril  de 

2024 a las 8:00 a.m.  

     
LINA MARÍA PULGARÍN CARDONA 

Secretaria 
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